
•
33076 7 diciembre 1963 BOE.-NÚ111' 292

32243

78,50 kilogramos de fenol 90 por 100.
Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de

mermas el 13,60 por 100.

Tercero.-Las exportaclonE's que se hayan efectuado desde
el 11 de julio de 1983 también podrán acogerse' a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera _de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente. co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Bolet!n Oficial del Estado·,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 12 de Julio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado..
de 3 de septiembre) que abara se amplia.

Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afi.08.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P. D., el Director gene

ral de Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la qu.
se prorroga a la firma .Tyrolit Española. S. A ....
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de corindón arUficial. carburo
de silicio y fluoruro cálcico y la exportación d.
discos de tronwr y de desbarbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa .Tyrolit Espadola, S. A.", soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de corindón artificial, carburQ de
silicio y fluoruro cálcico y la exportación de discos de tronzar
y de desbarbar autorizado por Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1900 (.Boletln Oficial del Estado.. de 11 de febrero
d.e 1981) prorrogada por Orden ministerial de 23 de febrero
'de 1983,

Este MinisterIo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del dfa 11 de agosto
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Tyrolit Española, S. A.~, con domicilio en Juan GüeU, 94
y 96, esquina a avenida Madrid, 186. Barcelona, y NIF A-oat58370.

Lo que comunico a V. l. para su cQ.nocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
Madrid. 15 de noviembre de 1983·-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, pirector general de Exportación.

32244 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la. que
se autoriza a La firma ..La Auxiliar Naval, S. L ....
el regimen de trd!ico de perfeccionamiento activo.
para la importación de permes de latón :v la ex
portación de portillos y ventanas para buque"

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentario3 en el ex
pediente promovido por la Empresa .La Auxiliar Naval, S. L,~,

solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamient.o activo
para la impúrtación de perfiles de latón y la exportación de
portillos y ventanas para buques.

Esta Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuE\oSto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfAccionB
miento activo a la firma .La AU.Ailiar Naval, S. L.", con ("omi
cilio en Gabriel Aresti, 2, Lamiaco (Bilhao) y NJF 8-48033703.

Segundo.-Las mercanci~ a imporl.a,r son:

1. Perfiles de latón, composici6n centesimal 00 Por 100 Cu
y 40 par 100 Zn. admitiéndose un 6.7 por 100 mlLximo de im~

pureza, de 24 por 4 milfmetros y 24 por 5 de sección:

1.1 De sección rect"\.ngular. P. E. 74.0321.2.
1.2 De otras secciones. P. E. 74.03.n.3.

T¡"rcero--Los productos a exportar son:

- Portillos y ventanas para buques, de la PE, 74.19.00.7.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos_de perfUes de latón conten-i
dos en ios portillos y ventanas para buquEl6 exportados, se
datará.n en cuenta de admisión tempors.l, se podrán importar
con franquicia arancelaria o se devoiverá.n los derechos a.rance~
¡arios. según el sistema & que loe acotan los interesad06, de
lJ..2.36 kilogramos de la referida materia prima.

b) De dicha cantidad se ooris1dera.rén subproductoa 8l1. 11
por lOO, que adeudarán por Ja P. E, 74.01.98.3.

o) El interesado queda obligado a declarar ea la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado las ,composicionee de 168
materiaa prim&8 empleadas, d-&t.erminantee del beneficio ,.
oal, asf como calidades, tipos (acabad08. coloree, especiflcacfo
nes particulares, fonnlUl de presentación), dlmension,ee y demáS
caracteristicas que 1u identifiquen y distingan de otraa simi
lares y que, en cualqui.er caso, deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancfu previamente importad&8 o que en su
oompenaación 5e importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cQenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ella.s 18. extracción de
muestras para su revisión O antLUals por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle,

Quinto.-8e otorga esta autorizaci6n por un llerfodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .BoleUn Oficial.
dei Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de :u de febrero d. 1978.

Sexto.-Los paises de origen· de la mercancfa s, importar
serán tOO06 aqUell08 con loe que Espada mantiene relacional
comerciales normales..Los paises de destino d.e las exportaciD~

nes serán aqu~n06 con. 198 que Espafta JL.an.t1ene a&iml&mo r&
laciones comerciales. normales o su moneda de pago sea con.
vertible, pudiendo la D1reoción General de Exportación, 1I lo
estima oportuno. au,toriza.r exportacionee a los demtLs países,

Las exportaciones realizedae a part81 del territorio nacional
situadas fuera. del tLrea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trtLfico de perfeccionamiento activo, en antLlogas
condicionas que las destinadu al extranjero.

Séptimo.-El ¡plazo para la transformación y exportación en
el sisotema de admisión temporal no podrá ser superior a d06
aiios, &i bien para optar'por priinera vez a este sistema habrán
de cumplirse 10& requisitos establecidos en el plUlto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 Y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comareio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de rapos!·
ción con. franquiota arancelaria el.plazo para solicitar 188 im
portaciones será de un afto, a partir de la fecha de 1&1 ex
portaciones respectivas, según Jo establecido en el-apartado 3.6
de la. Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 30
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franqUicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportacion~ realizadas. podrán 56r acumuladas, en todo o
en parte. sin máB limitación que el cumplimiento del plazo para
6'Olicitarlas.

En el sistema de devolUCión de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarSe ia transformación o incorporación y eJ:·
portación de las mercancías seré. de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mO
mento de la presentación de la corre,spondiente declaración O
lfceocia de importación. en la admiSión temporal, y en el mo
mento de solicitar la. corres¡pondlente licencia de exportación.
en los otros dos SiBl..em&a, En todo caso, deberá indicarse 811 las
correspondientes ca&illas, tanto de le. declaración o lIoencia ~e

importación como de la licencia de exporta-ción, que el titular
se acoge al· régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. . _

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tré.ftco
de peñecclonamiooto activo. asi como los produclos termina.
dos exportable6 quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probacIón. - -

D1ez.-En el sistema de reposicióñ con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. lae exportacionee que te
hayan efectuado d86de el 19 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn OficIal del Estado.. podrán
acogerse también a los beneflcios correspondientes. siempre
que se haya hécho constar ea1 la Ucencia de exportaclóD" y en
la restante documentaci6n aduanera de despacho la referenc\e.
de estar en tré.mite su resoluci6n. Para estaa exportaciones los
plazoe sei\alados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en' el _Boletín
Oficial del Estado~. .

Once.-Esta autorización se reRirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccion lmiento y que no esté contemplado &n
la preliente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado~ número 165L
- Orden de la. Presidencf.a dei G<>bierno de 20 de noviem-

bre de 1975 {.Boletín -Oficial: del Estado- número 282L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(..Boletín Oficial del Estado.. numero 53>'
- Orden del Ministerio de Comereto de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficiai del Estado~ número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Esta4o" número 77).

Doce.-La Dirección Generai de Aduanas y la Dl.~ión Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.


